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ción Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª 
y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propie-
tarios que figuran en la relación que se hace pública, para 
que asistan al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término municipal: Els Alamús.
Lugar: Ayuntamiento de Els Alamús.
Día: 12 de febrero de 2007, a partir de las 11:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y, el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que 
se ignore su paradero.

Barcelona, 17 de enero de 2007.–El Jefe de la Demar-
cación, Luis Bonet Linuesa. 

 3.563/07. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Cataluña de información públi-
ca de la relación circunstanciada de bienes y de-
rechos afectados por las obras del proyecto y para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación: 
«Conservación del firme. Rehabilitación estruc-
tural y superficial del firme y mejora del drenaje 
longitudinal. Autovía A-2, entre punto kilométri-
co 497 + 000 y el punto kilométrico 514 + 000. 
Tramo: Variante de Tárrega-Fonolleres». Clave 
del proyecto: 32-L-3850. Términos municipales: 
Bellpuig y Tárrega. Provincia de Lleida.

Mediante Resolución de fecha 6 de febrero de 2006, 
se aprobó el proyecto de construcción arriba indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aprobación 
de un proyecto implica la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos, cuya expropiación se tramitará por el procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.1 de su 
Reglamento, publicado por Decreto de 26 de abril de 1957, se 
somete a información pública la relación circunstanciada 
de bienes y derechos afectados de expropiación, ocupa-
ción temporal o imposición de servidumbre.

La publicación se llevará a cabo en el «BOE», en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en dos diarios de gran 
difusión en la misma, así como en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de los municipios afectados 
por el proyecto de carreteras y, hasta el momento del le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación, podrán 
los interesados aportar los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación, ante esta Demarcación de 
Carreteras, calle de la Marquesa, 12 (08003 Barcelona), 
o en la Unidad de Carreteras de Lleida, en plaza Sant 
Joan, 22 (25007 Lleida), alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios con indicación de las fincas 
afectadas podrán ser consultados en las dependencias 
antes citadas.

Asimismo, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª 
y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que se hace pública, para 
que asistan al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Bellpuig.
Lugar: Ayuntamiento de Bellpuig.

Día: 13 de febrero de 2007, a partir de las 9:00 horas.

Término municipal: Tárrega.
Lugar: Ayuntamiento de Tárrega.
Día: 13 de febrero de 2007, a partir de 11:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y, el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, servirá como notificación a los po-
sibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de 
los que se ignore su paradero.

Barcelona, 17 de enero de 2007.–El Jefe de la Demar-
cación, Luis Bonet Linuesa. 

 3.564/07. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Cataluña de información públi-
ca de la relación circunstanciada de bienes y de-
rechos afectados por las obras del proyecto y para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación: 
«Seguridad vial. Construcción de un tercer carril 
y mejora de peralte. A-2 de Madrid a Francia por 
Barcelona. Punto kilométrico 562 + 200 al punto 
kilométrico 563 + 000. Tramo Castellolí». Clave 
del proyecto: 33-B-4130. Términos municipales: 
Castellolí. Provincia de Barcelona.

Mediante Resolución de fecha 11 de mayo de 2006, se 
aprobó el proyecto de construcción arriba indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la 
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aprobación 
de un proyecto implica la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos, cuya expropiación se tramitará por el procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.1 de su 
Reglamento, publicado por Decreto de 26 de abril de 1957, 
se somete a información pública la relación circunstanciada 
de bienes y derechos afectados de expropiación, ocupa-
ción temporal o imposición de servidumbre.

La publicación se llevará a cabo en el «BOE», en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en dos diarios de gran 
difusión en la misma, así como en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de los municipios afectados 
por el proyecto de carreteras y, hasta el momento del le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación, podrán 
los interesados aportar los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación, ante esta Demarcación de 
Carreteras, calle de la Marquesa, 12 (08003 Barcelona), 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios con indicación de las fincas 
afectadas podrán ser consultados en las dependencias 
antes citadas.

Asimismo, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª 
y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propie-
tarios que figuran en la relación que se hace pública, para 
que asistan al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término municipal: Castellolí.
Lugar: Ayuntamiento de Castellolí.
Día: 15 de febrero de 2007, a partir de las 9:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y, el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Barcelona, 17 de enero de 2007.–El Jefe de la Demar-
cación, Luis Bonet Linuesa. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3.565/07. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación por la que se somete a in-
formación pública conjunta el estudio de impacto 
ambiental y el proyecto de «Revestimiento del Rec 
del Molí de Pals, entre el sifón bajo el Daró y el 
final del actual Rec (Baix Empordà)», promovido 
por Seiasa del Nordeste, en ejecución del conve-
nio suscrito entre esta sociedad y el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 18 de 
octubre de 2000.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de im-
pacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, se somete a información pública conjunta el estu-
dio de impacto ambiental y el proyecto de «Revestimien-
to del Rec del Molí de Pals, entre el sifón bajo el Daró y 
el final del actual Rec (Baix Empordà)» por el periodo de 
veinte días hábiles, según el Real Decreto 287/2006 de 
10 de marzo, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Gerona», 
periodo durante el cual podrá ser examinado el expedien-
te por las personas que lo deseen al objeto de formular 
alegaciones.

El estudio de impacto ambiental y el proyecto antes 
citado estarán expuestos al público en los días y horas 
hábiles de oficina, en la Subdelegación de Gobierno en 
Gerona, avenida Jaume I, número 17, 17071 Gerona, así 
como en las oficinas de Seiasa del Nordeste en Madrid, 
calle Juan Bravo, 3, b, 4.ª planta, 28006 Madrid.

Las alegaciones habrán de dirigirse al Director General 
de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (calle Alfonso XII, número 62, 28071 Ma-
drid), y serán presentadas por cualquiera de los medios 
que recoge la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, y del artículo 86 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 22 de enero de 2007.–El Director General de 
Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 


